
COMUNICACIÓN NUEVA LICITACIÓN 

 

El día 10 de marzo de 2026 se publicó en el Perfil de Contratante de la Comunidad de 

Madrid la Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de fecha 6 de marzo 

de 2026 por la que se acuerda la retroacción de actuaciones en el expediente de 

contratación denominado SERVICIO DE LIMPIEZA DE INMUEBLES DE CARÁCTER 

RESIDENCIAL PROPIEDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID (3 LOTES) con 

referencia (A/SER-052556/2025), por haberse detectado en el Anexo I del Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares que la información relativa al personal adscrito al 

servicio susceptible de subrogación no estaba actualizada. 

Una vez actualizada la información contenida en el Anexo I y aprobado el citado pliego, 

se procede a la publicación de un nuevo anuncio de licitación.  

La nueva fecha de presentación de proposiciones finalizará el próximo 22 de mayo de 

2026. 

El acto de apertura de proposiciones económicas y de documentación técnica relativa a 

los criterios de adjudicación evaluables de forma automática se realizará el 25 de mayo 

de 2026 a las 10:00 horas. 

 

De conformidad con el art. 157 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, las mesas de apertura de ofertas del presente expediente de contratación no 

tendrán carácter público. 

El resultado de la apertura de ofertas será publicado en el tablón de anuncios 

electrónico, del Portal de la Contratación Pública -Perfil de contratante- de la Comunidad 

de Madrid: : https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ 

Asimismo, se comunica que, dado que las proposiciones deben presentarse 

electrónicamente a través de LICIT@, no es posible recuperar las ofertas presentadas 

anteriormente, por lo que, si algún licitador que haya presentado oferta continúa 

interesado en participar en la licitación de este contrato, deberá necesariamente 

presentar una nueva oferta.  
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